
ANUNCIO 

Aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos y designación del Tribunal
Calificador. Convocatoria de procedimiento de selección para la estabilización del empleo temporal
de la ELA Marismillas mediante concurso. Una plaza de Dinamizador/a Centro Guadalinfo

Con fecha 16 de mayo pasado tiene lugar la publicación en BOP Sevilla n.º 110, del listado
provisional de admitidos y excluidos al proceso selectivo referido en el epígrafe, aperturándose
un plazo para la presentación de alegaciones por posibles interesados en el mismo.

Finalizado  el  plazo  habilitado  para  ello  y  no  habiéndose  presentado  alegaciones  al  listado
provisional, procede elevar a definitivo aquel listado.

A la vista de lo expuesto, por parte de la Presidencia de esta Entidad Local Autónoma se dicta,
con fecha 20 de febrero de 2024, Resolución n.º 59 por la cual se acuerda lo siguiente:
 
Primero.- Elevar  a  definitivo  el  listado  de  admitidos  y  excluidos  del  proceso  selectivo
correspondiente a la plaza de Dinamizador/a Centro Guadalinfo objeto del presente expediente,
que queda del siguiente tenor:

SOLICITANTES ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre DNI

BENÍTEZ ESPEJO SABINA ***0699**

CABEZA DELGADO E. TRINIDAD ***6119**

LÓPEZ PÉREZ MARTA ***4564**

MORA SÁNCHEZ ROSA MARIA ***1150**

                                                        
SOLICITANTES NO ADMITIDOS:

Nombre y Apellidos DNI Causa de no
admisión

TORRES CHECA CARMEN MARIA ***2445** 1,3,4

Notas.- Causas de no admisión: 
1: No presenta modelo de solicitud.
2.- No acredita titulación exigida en la convocatoria
3.- No acredita el pago de las tasas fijada en la convocatoria.
4.- No presenta copia DNI.
5.- No consta presentación de la solicitud en registro de entrada.
6.- No consta firma de la solicitud.

Segundo.- Designar los miembros del Tribunal Calificador que han de intervenir en el presente
proceso selectivo:

- Presidente: D. Francisco J. Ciudad Carmona (Técnico de la ELA Marismillas)

Suplente: Dª Rosa M.ª Sáez Lucena (Personal laboral fijo de la ELA Marismillas)
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-Vocales:

* Dª Isabel M.ª Martínez Alost (Técnica del Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan).

Suplente: Dª M.ª José Halcón Tejada (Personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Las Cabezas de San Juan)

* Dª Paola González Pérez (Técnica del Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan)

Suplente: D. Rubén Gil Quiñones (Personal laboral fijo del Ayuntamiento de Las
Cabezas de San Juan)

* Dª M.ª Dolores Marchena Alonso (Técnica del Ayuntamiento de Las Cabezas de
San Juan).

Suplente: Dª Encarnación Cañas Guisado (Personal laboral fijo del Ayuntamiento
de Las Cabezas de San Juan)

* D. Angustias Borrego Costa  (Técnica de la Diputación Provincial de Sevilla)

Suplente:  Dª  M.ª  Teresa  Díaz  García  (Técnica  de  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla)

- Secretario: Rafael Prados de Soto (Secretario Interventor de la ELA Marismillas)

   Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a los
efectos oportunos, así como en el tablón de edictos y página web de la propia entidad local.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  Fdo.  Castor  Mejías  Vázquez,
Presidente de la E.L.A Marismillas. Documento firmado electrónicamente
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